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Funza, Cundinamarca., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – (CONTRATO 

REALIDAD) - 2021-00144-00 

 

DEMANDANTE: MARÍA JUDITH GÓMEZ BERNAL   

DEMANDADO: RED GREEN S.A.  
 

 

 

Proveniente del Juzgado Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá han arribado las presentes diligencias el 02 de junio de 2021, no 

obstante, previamente a dar continuidad al presente asunto en los términos del 

inc. 3 del núm. 2 del art. 101 del C.G.P. por secretaria líbrese oficio y 

remítase con destino al Juzgado  remitente, con el fin que sea enviada a este 

estrado judicial la grabación de la audiencia que se llevó a cabo el 31 de mayo 

de 2021, en la cual se decidió la excepción previa de falta de competencia, la 

cual no fue allegada junto con el expediente digital. 

N O T I F I Q U E S E (1) 

 La juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
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